
n mi archivo particular po-
seo un documento fecha-
do en Lorca el dos de sep-
tiembre de 1802 en donde
se detalla la visita del co-
misionado Victor Robi, a la
“Nueva Población de Águi-
las” acompañado por el
médico del poblado D. Jo-
sé Valdivieso, con motivo

de una epidemia de fiebres tercianas.
La orden dada por D. Ginés Hernán-
dez, Juez Interino de las Reales
Obras, nos da una idea de la suma im-
portancia que tuvo la Real Empresa en
los comienzos de la fundación de las
Águilas que construyó gran parte de
los primeros edificios además de ha-
cerse cargo de todos los gastos y
emolumentos de los empleados que
llevaban, la dirección y mantenimien-
to del nuevo poblado.
Esta visita era para informar el estado
lamentable en que se hallaban sus
moradores y encontrar el debido soco-
rro, en los afligidos de calenturas in-
termitentes, “en excesivo número de
enfermos” como señala dicho docu-
mento.
Robi señala que durante los nueve dí-
as que estuvo en la población, “no tu-
vo tiempo ni en el descanso de la sies-
ta”, para atender a los numerosos
afectados por estas fiebres tercianas.
Textualmente informaba Robi:
“Y aunque hemos logrado el alivio de
algunos, no hemos podido completar
nuestros deseos. Primeramente por-
que la mayoría carecen de alimentos,

medicina y limpieza, y todo ello reuni-
do, no solo impide la curación de ellos,
sino que aumenta el número, y la en-
fermedad se hace maligna, no solo
con el peligro de los referidos, sino de
los que los asisten. Lo segundo, que
siendo una buena quina el principal
socorro en dichos accidentes, hasta el
día no se ha podido lograr en la botica
de aquella población.”
Continúa Victor Robi, como médico de
la Real Empresa que no puede reme-
diar los males de los aguileños por la
falta de esta medicina y por el hambre

y miseria de “estos infelices”, por lo
que no puede llevarse a cabo la dis-
posición del juez Hernández de erra-
dicar la epidemia de las fiebres tercia-
nas.
El informe termina de esta manera: 
“Todo lo referido traslado a la pene-

tración de V.S. para que estimulado de
su justificación y pureza, tome las Pro-
videncias que contemple oportunas y
más convenientes al remedio de lo re-
ferido, no olvidándome en manifestar-
le, el muy necesario en dicha pobla-
ción exista buena carne, vinos
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regulares, excelente vinagre y algo de
bizcochos y azúcar, cosas que a el
presente de las que no se ha careci-
do, no han sido, ni son de las cualida-
des que corresponden en caso igual,
dejando la nieve por tener V.S. ya es-
te punto satisfecho. Lo que participo a
V.S. para su inteligencia.”
Este documento nos muestra la mise-
ria y escasez del vecindario aguileño
a principios del siglo XIX que si en su
casco urbano contaba con 450 habi-
tantes, mientras que en sus distintas
diputaciones residían 600.
Otro documento fechado en febrero
de 1804 se refiere al traslado de siete
enfermos de un falucho anclado en el
puerto aquejados de “calenturas gás-
tricas y ardientes espurias, todas re-

manentes del abuso de las cosas no
naturales no teniendo nada de conta-
gioso” El informe lo firmaban el médi-
co del pueblo D. José de Valdivieso y
el cirujano del castillo, D. Juan Taja.
Los enfermos fueron llevados al hos-
pital de Vera en un carruaje embarga-
do.
Pero hubo alguien que se quejó al al-
calde de Lorca diciendo que los enfer-
mos que habían quedado en el buque
sí ofrecían síntoma de contagio y que
se debía de poner los medios a su al-
cance para que no infectaran a la po-
blación. De inmediato el corregidor in-
formó a la junta de Sanidad del puerto
para que pusiera manos al asunto.
Esta se dirigió al capitán del falucho
quien informó que el resto de la tripu-
lación padecía enfermedades leves
como “ resfriados, indisposiciones de
estómago y vicio venéreo”, invitando
a la Junta que los facultativos ya se-

ñalados visitaran a los enfermos en el
propio barco “ a fin de conciliar el me-
jor servicio de S. M. y salud pública.”
Efectivamente, el médico Valdivieso

y el cirujano Taja, comprobaron que
los cinco enfermos del barco no pade-
cían enfermedad grave , pues esta-
ban con constipados sin calentura ni
otro indicio de enfermedad alguna,
terminando el escrito de los galenos:
“ pues si hubiera algún género de sos-
pecha de contagio, hubiéramos pro-
cedido inmediatamente al arreglo a
los Reales Edictos de Sanidad que
siempre tenemos a la vista , y hubié-
semos dado a V.S. parte”
Por la Junta de Sanidad firmaban
Juan Fdez. Valera y José Martínez
Gabarrón.

Del presente escrito nos llama la aten-
ción que los enfermos más graves se
los llevaran en un carro embargado,
esto es, obligado, “ al Hospital de Ve-
ra”, y no a Lorca. Quizá alguno mori-
ría en ese carromato por el traqueteo
y largo camino por el sinuoso y largo
puerto del Carril o de los Peines.
Por otro lado también nos muestra la
gran sensibilidad que tenía el vecin-
dario cuando se enteraba que en un
barco recién llegado iban a bordo al-
gunos enfermos. De inmediato se po-
nían en guardia y daban cuenta a la
autoridad competente. A veces no se
creían el diagnóstico de los facultati-
vos , pues pensaban que estaban
comprados por el buque en cuestión.
En este caso referido, no hubo tal
apaño de los galenos, pero sí una
alarma, esta vez infundada de los te-
merosos pobladores del puerto de
Águilas. 
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La miseria y escasez del vecindario aguileño a principios del siglo
XIX era notable, contando su casco urbano con 405 habitantes,
mientras que en sus distintas diputaciones residían 600

El vecindario observaba gran sensibilidad cuando se
enteraba que en un barco recién llegado iban a bordo
algunos enfermos. De inmediato se ponían en guardia y
daban cuenta a la autoridad competente.


